
REPUBLICA DEL ECUADOR 

BUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS e 

r Y 
RESOLUCION No. DF-90-2-5-$- 

UE: 
Img. Cos. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTD FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintende 

según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada 

350 del 22 de los aisaos mex y año. 

CONSIDERA    

   
    

Que mediante informe de Conteal de 1989-07-20 del 

Inspección y Control de esta Entidad, bhiece que la co 

INMOBILIARIA PEYCOR S.A. expediente (No.44179-97 no ha enviado d 
Ley, copias autorizadas del Balance |Sbeneral Ánual, del Estado 
Banancias, asi como de las memoria 6raes de los adeini 
Organismos de Fiscalización y más exigidos en el 
Informaciones que — las coMpañias deben enviar 2 la Guperint 

corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (s) de 1988, 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la In 

reajatrado como adeinistrador (a) de la cospañia INMOPEYCOR 1 
5.4.,al señor (a) MIRANDA ALCIVAR JOSE, 

Que, el Articulo 25 de la 

Compañías séncionar con multa al 
señalada en el considerando prineros 

ley de Compañías faculta al Ss 

adainistrador de la cosmpañ 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. %8, reformato 
Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008 del 30 de junio de 1 

el Registro Oficial No. 723 del 7 de julio de 1987, $e gatable 
gradúa el monto de 13 ta, o E LONE: DE Und. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVESs) 

IMPONER 4 titulo personal, al amñor la) NIR ARTICULO PRIMERO. - 

renitido 
con 

8/22,000 (VEINTIDOR MIL o0/ SUCRES) por no haber 
Superintendencia de Coapañías los docusentos referidos en el 
de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetir 

cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 2] señor (1) MIRANDA ALCIVAR. JOSE en 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la 
que sed acto firme 0 se encuentre ejecutoriada vsta 

inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 
Resolución, y 

Cto be 

COMUNIQUESE.- .DADA y firmada en, Ja. Suparintendancia |d 
BuayaQuil, +. +. >»... .» .. ....._<.« . . . . 0. 

2 4 AGO. 1980 
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tro del plazo de 
de Pérdidas y 
radores y de los 
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titución, consta 
DOBILIARIA PEYCOR 

pesintendente de 

á, Por la osisión 

Ley de 

publicada on 

que 
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NDA 'ALCIVAR JOSÉ, 
adainistrador (a) de la compañía INNOPEYCOR INMOBILIARIA PEYCOR S.f., 

portunamente a la 
¿la aulta de 

iderando prisero 

e hasta el debido 

cualquiera de 

eninión del Titulo de grácito respectivo, una vez 
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e Compañias, en 
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